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Bogotá, D.C., veintiséis (26) agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

Referencia: 

Expediente: 11001 33 35 010 2018 00254 00 

Accionante: Juan Elías Cure Pérez 

Accionado: Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, UGPP. 

Clase: Acción ejecutiva 

 

El Despacho procede a conceder la solicitud de corrección del auto de 11 de agosto 

de 2021, conforme al memorial que antecede 

 

Por lo anterior, se RESUELVE: 

 

CORREGIR el ordinal tercero del auto de 11 de agosto de 2021, en el sentido que 

el nombre, apellido y documento de identificación de la persona a favor de la cual 

se ordenó librar mandamiento de pago, por concepto de intereses moratorios, no 

es Hernando Antonio Noreña Rincón como quedo anotado, sino Juan Elías Cure 

Pérez con cédula de ciudadanía 19.183.851 expedida en Bogotá, al ser este el 

único y exclusivo ejecutante. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 
 

gpg 


